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MINISTERIO DEL PODER POPULAR

PARA LA AGRICULTURA PRODUCTIVA
Y TIERRAS

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA. MINISTERIO 
DEL PODER POPULAR PARA LA AGRICULTURA 
PRODUCTIVA Y TIERRAS, DESPACHO DEL MINISTRO. 
RESOLUCIÓN DM/Nº060/2017.  CARACAS, 06 DE DICIEMBRE 
DE 2017 
 

AÑOS 207°, 158° y 18° 

El Ministro del Poder Popular para la Agricultura Productiva y Tierras, 
WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO, designado mediante Decreto Nº 
2.181 de fecha 06 de enero de 2016, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela Nº 40.822 de la misma fecha, reimpreso 
por fallas en los originales en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Nº 40.826 de fecha 12 de enero de 2016, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica de Procedimientos 
Administrativos; en ejercicio de las atribuciones conferidas en los numerales 
1, 3, 19 y 27 del artículo 78 del Decreto Nº 1.424 de fecha 17 de noviembre 
de 2014 con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración 
Pública, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 6.147 Extraordinario de la misma fecha,  los artículos 9 y 13 
del Decreto Nº 2.387 de fecha 22 de julio de 2016, mediante el cual se dicta 
el Reglamento Orgánico del Ministerio del Poder Popular para la Agricultura 
Productiva y Tierras, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela Nº 6.243 Extraordinario de la misma fecha, y lo 
establecido en los artículos 47, 48 y 51 del Reglamento N° 1 de la Ley 
Orgánica de la  Administración Financiera del Sector Público, sobre el 
Sistema Presupuestario, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 5.781 Extraordinario del 12 de agosto de 2005, 
así  como lo dispuesto en el artículo 1 del Reglamento de Delegación de 
firma de los Ministros del Ejecutivo Nacional, dictado a través del Decreto N° 
140 de fecha 17 de septiembre de 1969, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N° 29.025 del 18 de septiembre de 
1969, en concordancia con el artículo 5, numeral 2 de la Ley del Estatuto de 
la Función Pública. 

 

RESUELVE 

 

Artículo 1. Designar al ciudadano JOSÉ ENRIQUE TERAN VITORA, 
titular de la cédula de identidad Nº V-10.311.925, como DIRECTOR DE 
LA UNIDAD TERRITORIAL DEL MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LA AGRICULTURA PRODUCTIVA Y TIERRAS DEL ESTADO 
TRUJILLO, y como cuentadante y responsable de los fondos de avance o 
anticipos que les sean girados a esa Unidad Administradora (Sede Trujillo, 
Código: 03029). 

 

 

 

Artículo 2. Se delega en el ciudadano mencionado en el artículo 1 de la 
presente Resolución, la competencia y firma de los actos y documentos que 
se especifican a continuación: 

1) Aprobar, ordenar y tramitar los gastos y pagos que afecten los 
créditos presupuestarios que le sean asignados con fondos de anticipo 
girados a la Unidad Territorial del Ministerio del Poder Popular para la 
Agricultura Productiva y Tierras del estado Trujillo, mediante cheques, 
ordenes de compra y/o de servicios, conforme a lo previsto en la Ley 
de Presupuesto y sus modificaciones, en virtud de ello deberá 
registrar su firma autógrafa en la Oficina Nacional del Tesoro. De igual 
forma participará a la Contraloria General de la República y a la 
Oficina de Auditoría Interna de este Ministerio su designación como 
Cuentadante. 

2) Certificación de los documentos que reposan en los archivos de la 
Unidad Territorial del Ministerio del Poder Popular para la Agricultura  
Productiva y Tierras del estado Trujillo. 

3) Aprobación de viáticos y pasajes nacionales, de conformidad con lo 
previsto en la normativa aplicable. 

4) Informar al ciudadano Ministro trimestralmente la ejecución 
presupuestaria y financiera, así como los compromisos pendientes de 
pago, en función de la presente delegación. 

Artículo 3. Los actos y documentos firmados en virtud de la delegación 
prevista en el artículo 2 de la presente Resolución deberán indicar de forma 
inmediata, bajo la firma del funcionario delegado, la fecha y el número de 
Resolución y de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
donde haya sido publicada la misma. 

Artículo 4. Queda derogada la Resolución DM/N° 081/2016 de fecha 11 de 
julio  de 2016, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela  Nº 40.943 de fecha 13 de julio de 2016. 

Artículo 5. La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.  

 
 
Comuníquese y Publíquese, 
Por el Ejecutivo Nacional, 
 

 
 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 

Ministro del Poder Popular para Agricultura 
Productiva y Tierras 
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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
Decreto N° 3.232, mediante el cual se incrementa en un cuarenta por 

ciento (40%), el salario mínimo mensual obligatorio en todo el territorio 
de la República Bolivariana de Venezuela, para los trabajadores 
y las trabajadoras que presten servicios en los sectores público y 
privado, quedando fijado en la cantidad de doscientos cuarenta y 
ocho mil quinientos diez bolívares con cuarenta y un centimos (Bs. 
248.510,41) mensuales, a partir del 01 de enero de 2018.-(Véase 
N° 6.354 Extraordinario de la GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA 
BOLIVARIANA DE VENEZUELA, de fecha 31 de diciembre de 2017).

Decreto N° 3.233, mediante el cual se ajusta la base de cálculo para el 
pago del Cestaticket Socialista para los trabajadores y las trabajadoras 
que presten servicios en los sectores público y privado, a sesenta y 
un Unidades Tributarias (61 U.T.) por día, a razón de treinta (30) 
días por mes, pudiendo percibir hasta un máximo del equivalente a 
mil ochocientos treinta Unidades Tributarias (1.830 U.T.) al mes, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 7° del Decreto con Rango, Valor 
y Fuerza de Ley del Cestaticket Socialista para los Trabajadores y 
Trabajadoras.-(Véase N° 6.354 Extraordinario de la GACETA OFICIAL 
DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, de fecha 31 de 
diciembre de 2017).

Decreto N° 3.234, mediante el cual se regula y establece la Escala 
General de Sueldos para Funcionarias y Funcionarios Públicos 
de Carrera de la Administración Pública Nacional.-(Véase N° 
6.354 Extraordinario de la GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA 
BOLIVARIANA DE VENEZUELA, de fecha 31 de diciembre de 2017).

Decreto N° 3.235, mediante el cual se regula y establece el Tabulador 
General Salarial para las Obreras y los Obreros que participan en el 
proceso social de trabajo en la Administración Pública Nacional.-(Véase 
N° 6.354 Extraordinario de la GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA 
BOLIVARIANA DE VENEZUELA, de fecha 31 de diciembre de 2017).
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Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana Claudia Marcela 
Nieto Morales, como Directora General de la Oficina de Gestión 
Comunicacional, de este Ministerio.

Resoluciones mediante las cuales se designa al ciudadano Omar Alirio 
Remolina Moreno, como Director General de la Oficina de Gestión 
Humana (Encargado), de este Ministerio; y se le delega las atribuciones, 
competencias y firma de los actos y documentos que en ellas se 
mencionan.
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Presupuesto de Gastos para el Ejercicio Fiscal 2018, de este Ministerio; y 
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Artículo 2. Se delega en el ciudadano mencionado en el artículo 1 de la 
presente Resolución, la competencia y firma de los actos y documentos que 
se especifican a continuación: 

1) Aprobar, ordenar y tramitar los gastos y pagos que afecten los 
créditos presupuestarios que le sean asignados con fondos de anticipo 
girados a la Unidad Territorial del Ministerio del Poder Popular para la 
Agricultura Productiva y Tierras del estado Trujillo, mediante cheques, 
ordenes de compra y/o de servicios, conforme a lo previsto en la Ley 
de Presupuesto y sus modificaciones, en virtud de ello deberá 
registrar su firma autógrafa en la Oficina Nacional del Tesoro. De igual 
forma participará a la Contraloria General de la República y a la 
Oficina de Auditoría Interna de este Ministerio su designación como 
Cuentadante. 

2) Certificación de los documentos que reposan en los archivos de la 
Unidad Territorial del Ministerio del Poder Popular para la Agricultura  
Productiva y Tierras del estado Trujillo. 

3) Aprobación de viáticos y pasajes nacionales, de conformidad con lo 
previsto en la normativa aplicable. 

4) Informar al ciudadano Ministro trimestralmente la ejecución 
presupuestaria y financiera, así como los compromisos pendientes de 
pago, en función de la presente delegación. 

Artículo 3. Los actos y documentos firmados en virtud de la delegación 
prevista en el artículo 2 de la presente Resolución deberán indicar de forma 
inmediata, bajo la firma del funcionario delegado, la fecha y el número de 
Resolución y de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
donde haya sido publicada la misma. 

Artículo 4. Queda derogada la Resolución DM/N° 081/2016 de fecha 11 de 
julio  de 2016, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela  Nº 40.943 de fecha 13 de julio de 2016. 

Artículo 5. La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.  

 
 
Comuníquese y Publíquese, 
Por el Ejecutivo Nacional, 
 

 
 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 

Ministro del Poder Popular para Agricultura 
Productiva y Tierras 
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